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CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS
DERECHOS.-- De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 169
de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
Países Independientes, se advierte que la Federación, las entidades federativas y los
Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar
cualquier práctica discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar la
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y
comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En
ese sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno,
tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces
que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, cada
vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, con el
objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral de
pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la autoridad
administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de los
pueblos indígenas serían agraviados.
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quince, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró
formalmente obligatoria.
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